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PROTECTORA DE BOSOUES DEL ESTADO DE MÉXICO

Dirección de Restauración y Fomento Forestal

Aviso de Privacidad lntegral para Aprovechamientos Forestales

(1) Revisión número: 00 Fecha de aprobac¡ón: 00/00/0000

La Direcc¡ón de Restauración y Fomento Forestal de la Protectora de Bosques del Estado de
México (PBOBOSQUE) es el área facultada para llevar a cabo el tratam¡ento de los datos
personales requeridos para la expedición de las Autorizac¡ones de Aprovecham¡ento Forestal en
cumpl¡miento de las d¡spos¡ciones legales aplicables para la integración de los exped¡entes y
demás ¡nstrumentos, tales como Programa de Manejo Forestal, Servicio de Autor¡zaciones de
Aprovechamiento Forestal Maderable y No Maderable, Reg¡stro de Plantaciones Forestales
Comerciales; tratamiento y protecc¡ón de datos personales que deberá apegarse a lo dispuesto
por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Suietos Obligados del Estado de
Méx¡co y Municip¡os, por lo cual, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus
dalos y los derechos con que cuenta entorno a esta materia, se le informa:

(2) ¿A quién va d¡rig¡do el presente aviso de pr¡vac¡dad?

A las personas físicas, y personas juríd¡co-coleclivas, serv¡dores públ¡cos externos y servidores
públicos pertenecientes a la Protectora de Bosques del Estado de México quienes a través de
solicitudes, registros. trám¡tes, serv¡c¡os y los respectivos documentos comprobatorios para
solic¡tar los aprovechamiento forestales, de los cuales se conserva una copia, proporcionan su
nombre, razón o denominac¡ón social, representante, dirección y datos de localización, laborales,
académicos, biométricos y electrónicos, información que debe ser tratada por d¡sposición expresa
en la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Méx¡co y Mun¡c¡pios y/o por conlar con su consentimiento tácito, el cual se entiende otorgado a
través de ingresar el trámite para solic¡tar la autor¡zación de aprovechamiento forestal, con lo que
se autoriza el tratamiento de los datos personales listados, en los términos c¡tados en este aviso
de pr¡vac¡dad.

(3) ¿Qué es un aviso de pr¡vacidad y cuál es su utilidad?

El aviso de privacidad es el documento f Ísico, electrón¡co o en cualquier formato generado por el
responsable que es puesto a d¡sposic¡ón del T¡tular con el objeto de informarle los propósitos del
tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.

(4) A través de d¡cho aviso, el responsable tiene la obligación de informar de modo expreso,
preciso e inequívoco a las y los titulares, la informac¡ón que se recaba de ellos y con qué f¡nes, la
ex¡stenc¡a y característ¡cas pr¡ncipales del tratamiento al que serán sometidos sus datos
personales, a fin de que puedan tomar dec¡s¡ones informadas al respecto.

(5) ¿Qué es un dato personal?

Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona fís¡ca o.iurÍdica
colect¡va identif¡cada o identificable, establecida en cualqu¡er formato o modalidad y que esté
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almacenada en sistemas y/o bases de datos.

(6) ¿Oué es un dato personal sensible?

(7) De manera enunciativa, más no limitat¡va, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar
aspectos como origen racial o étnico, información de salud física o mental, información genética,
datos b¡ométricos, f¡rma electrónica, creenc¡as religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical,
opiniones políticas y preferencia sexual.

(8) ¿Oué es tratamiento de datos personales?

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Méx¡co y Mun¡c¡p¡os define al tratamiento como: las operaciones efectuadas por los
procedim¡entos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la
obtención, uso, registro, organ¡zac¡ón, conservación, elaboración, utilización, comun¡cac¡ón,
difus¡ón, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, d¡vulgación, transferencia
o d¡spos¡c¡ón de datos personales.

(9) ¿De qué manera se protegen m¡s datos personales en posesión de suietos obligados
(autoridades) del Estado de México y sus mun¡c¡p¡os?

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Méx¡co y Municipios tiene por objeto garant¡zar la protección de los datos personales que se
encuentran en posesión de los sujetos obligados, así como eslablecer los principios, derechos,
excepciones, obl¡gaciones, sanciones y responsab¡l¡dades que rigen en la mater¡a.

(10) Así, la Ley de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados del Estado
de México y Municipios, establece diversas obligac¡ones a cargo de los responsables del
tratamiento de datos personales, tales como el aviso de privacidad, con el objeto de que el t¡tular
de los datos esté informado sobre qué datos personales se recaban de él y con qué finalidad. De
igual manera, regula la tram¡tación de los derechos de Acceso, Rect¡ficac¡ón, Cancelac¡ón y
Oposición (ARCO), las transmis¡ones, la posibilidad de ¡nterponer denuncias por posibles
v¡olaciones a la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de México y Mun¡cipios, así como los medios por los cuales el lnstituto de Transparencia.
Acceso a la lnformación Pública y Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de México y
Munic¡p¡os (lnfoem) verificará el cumplim¡ento de las dispos¡c¡ones en la materia.

(1 1) Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establec¡do en el artículo 31 de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios, se hace de su conocimiento lo siguiente:

(12) l. La denominación del responsable.

Dirección de Restauración y Fomento Forestal
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Son datos personales referentes a la esfera más íntima de su titular, cuya utilización indeb¡da
puede dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.
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(13) ll. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrat¡va a la
que se encuentra adscr¡to.

A) Nombre del Administrador: lng. José Alfonso García Hernández
B) Cargo: Director de Restauración y Fomento Forestal
C) Area o Unidad Adm¡n¡strativa: Dirección de Restauración y Fomento Forestal

-Correo electrón¡co: probosque.drff @ edomex. gob.mx
-Teléf ono: (7 22\ 87 I 9851

(14) lll. El nombre del s¡stema de datos personales o base de datos al que serán
incorporados los datos personales.

A) Nombre del sistema y/o base de datos personales: Aprovechamiento Forestal.

B) Número de Registro:

(15) lV. Los datos personales que serán sometidos a tratam¡ento, identificando los que son
sens¡bles-

Con el obieto de cumplir la finalidad establecida en los sistemas, se podrá llevar a cabo el uso de
los siguaentes datos personales:

(16) En el caso de servidores públicos: Nombre, nombre completo de la institución a la que
pertenece. cargo, antigüedad en el cargo de transparenc¡a, firma de enfada, firma de sal¡da y
correo electrónico institucional.

(17) En el caso de los particulares: Mediante solic¡tudes, registro, y los respect¡vos documentos
comprobatorios, de los cuales se conserva una copia, proporcionan su nombre, ¡azón o
denominacrón social, representante, d¡rección y datos de localización, laborales, académicos, de
tráns¡to y movimientos migratorios, biométricos y electrónicos, información que debe ser tratada
por disposición expresa en Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obl¡gados del Estado de México y Municipios y/o por contar con su consent¡miento tácito, el cual
se entiende otorgado a través de ingresar el trámite para solicitar la autorización de
aprovechamiento forestal a PROBOSQUE, con lo que se auloriza el tratamiento de los datos
personales listados, en los términos citados en este aviso de privacidad.

(18) En consecuencia, al existir leg¡timación por parte de la D¡rección de Restaurac¡ón y Fomento
Forestal para el tratamiento de los datos personales, no se requlere del consent¡miento del t¡tular
de los datos personales, cuando éstos tengan por objeto el cumpl¡miento de una finalidad
específica de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obl¡gados del Estado de México y Municipios, lineamientos o cualqu¡er otra normativ¡dad
establecida en la mater¡a.
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(19) No obstante, el personal de la Direcc¡ón de Restauración y Fomento Forestal procurará, en la
med¡da de lo posible, comunicar el aviso de privacidad a los t¡tulares de los dalos personales, con
el ob¡eto de que estén en aptitud de conocer su tratamiento y, en su caso, e,ercer los derechos
prev¡stos por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de México y Mun¡cip¡os.

(20) Dadas las caracterÍst¡cas del uso de los datos personales de este sistema, no se recoprlan
datos personales sens¡bles y, por ende, el titular de d¡chos datos deberá abstenerse de remil¡rlos
a la D¡recc¡ón de Restauración y Fomento Forestal.

(21) No obstante, en caso de que personal de la Dirección de Restaurac¡ón y Fomento Forestal
identifique que, con moiivo del tratamiento, éste cuenta con datos personales susceplibles de
cons¡derarse como sensibles, deberá registrar dicha incidencia, a fin de establecer med¡das
especiales de protecc¡ón durante su procesam¡ento.

(22) Dichos datos personales sens¡bles deberán ser el¡m¡nados a la brevedad del srstema, a través
de su devolución al titular o su destrucción, según proceda, una vez que se hub¡era cumplido con
la f¡nal¡dad principal del s¡stema y/o del tratam¡ento. Sin embargo, cuando se conserven
documentos con datos personales sensibles por causas no imputables a la Dirección de
Restauración y Fomento Forestal, dicha información solamente podrá ser conservada hasta en
tanto dichos documentos no causen abandono a favor de la Dirección de Restauración y Fomento
Forestal y puedan ser suprim¡dos, de conformidad con los instrumentos de control arch¡víst¡co
correspond¡ente.

(23) V. El carácter obl¡gatorio o facultat¡vo de la entrega de los datos personales. La entrega de
los datos personales que determine la Dirección de Restaurac¡ón y Fomento Forestal es obl¡gator¡a
y Ia misma será tratada por disposición expresa en Ley de Protección de Datos Personales en
Poses¡ón de Sujetos Obl¡gados del Estado de México y Municipios y/o por contar con su
consent¡m¡ento tácito, el cual se entiende otorgado a través del trám¡te real¡zado para la
autor¡zación de aprovechamiento forestal solicitado a PROBOSQUE, con lo que se autoriza el
tratam¡ento de los datos personales listados, en los térm¡nos citados en este av¡so de privacidad.

(24) Vl. Las consecuenc¡as de la negat¡va a sum¡n¡strarlos. La entrega de los datos personales
señalados es obl¡gatoria y tiene por final¡dad la expedición de la autorizac¡ón de aprovecham¡ento
forestal.

(25) En caso de que el titular se negara a proporcionar los dalos personales, no podrá ser otorgado
el aprovechamiento forestal y/o éste carecerá de elementos para real¡zar su trám¡te.

(26) Lo anterior no es ¡mpedimento para el caso en que la Dirección de Restaurac¡ón y Fomento
Forestal deba actuar de oficio, supuesto en el cual se podrá obtener ¡nformac¡ón adicional hasta
cumpl¡r con el ob¡etivo establecido en Ley de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de
Suietos Obl¡gados del Estado de México y Municipios. En todos los casos, resulta ¡mportante
menc¡onar que la publicidad de sus datos personales dependerá proporc¡onalmente de lo
establecido en las diversas leyes sobre el caso concreto y la expectativa de privac¡dad a la cual
tenga derecho.
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(27) F¡nalmente, se hace de su conoc¡miento que el personal de la D¡recc¡ón de Restaurac¡ón y
Fomento Forestal, en concordanc¡a con el principio de buena fe que rige el actuar de las
aulor¡dades, no calif¡ca la verac¡dad, ¡ntegr¡dad o autenticidad de Ia información proporcionada, a
reserva de que exista d¡sposición legal que así lo exi¡a o que puedan verse afectados derechos de
terceros o del prop¡o titular de los datos personales.

(28) Vlf. Las finalidades del tratam¡ento para las cuales se obtienen los datos personales,
d¡st¡ngu¡endo aquéllas que requ¡eran el consentimiento de la o el t¡tular.

A) Finalidad princ¡pal de tratam¡ento: Brindar asesoría y or¡entación a los part¡culares,
eiidatar¡os o comuneros para cumpl¡r con las solicitudes, trámites y requisitos de los
aprovechamientos forestales que otorga PROBOSOUE.

B) Finalidades secundarias: Generar estadíst¡ca en torno a las solicitudes de asesoría y
orientación, trámites otorgados para dar segu¡miento a los asuntos planteados generando
expedientes y llevar a cabo su resguardo provisional para efectos de eventuales
responsabilidades adm¡nistrativas disciplinarias.

(29) vlll. Cuando se real¡cen transferencias de datos personales se informará:

(30) De manera general, los datos personales proporcionados se consideran ¡nformac¡ón
confidenc¡al, salvo que sean relativos a la erogación de recursos públ¡cos o al ejerc¡cio de una
función de derecho públ¡co, supuestos en los que const¡tuirán información pública, de conformidad
con lo establecido por los artÍculos 25 y 94 de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

(31) Salvo las excepciones previstas por el artículo 66 de la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Mun¡cipios, sus datos no podrán ser
lransmitidos o difundidos a persona alguna. Se le informa que no se consideran transmisiones las
efectuadas entre el responsable y el encargado de los datos personales y las real¡zadas entre
unidades adm¡nistrat¡vas adscritas al mismo su¡eto obligado en el ejerc¡c¡o de sus atribuciones.

(32) No obstante, se hace de su conocimiento que la información personal que usted proporc¡one
será susceptible de ser utilizada para fines estadísticos y de control, para lo cual, de manera previa,
se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer ¡dentif¡cable a su titular, a f¡n de ev¡tar
una afectación con la publ¡cación y/o difus¡ón de los datos.

(33) lX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratam¡ento de
los datos personales, para que la o el t¡tular, pueda manifestar su negat¡va para la f¡nal¡dad
y transferenc¡a que requ¡eran el consentimiento de la o el titular.

No existen mecan¡smos para que el titular man¡f¡este su negativa para la f¡nalidad y transferencia,
s¡n perju¡c¡o, de que el t¡tular puede eiercer su derecho de oposición de datos personales en los
términos prev¡stos por el artículo f 03 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Suietos Obl¡gados del Estado de México y Munic¡p¡os.
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(34) X. Los mecanismos, medios y procedimientos d¡sponibles para ejercer los derechos
ABCO, indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.

Los derechos de acceso, rect¡f¡cac¡ón, cancelación y oposición comúnmente se conocen como
derechos ARCO.

(35) Los derechos ARCO son ¡ndepend¡entes. El e.iercicio de cualquiera de ellos no es requ¡s¡to
previo ni impide el ejerc¡c¡o de otro.

(36) La procedenc¡a de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su
representante legal acrediten su identidad o representac¡ón, respectivamente.

(37) En n¡ngún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y
libertades de otros.

(38) El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías pr¡marias del
derecho a la protección de datos personales.

(39) Derecho de acceso. El t¡tular de los datos personales tendrá derecho a acceder, solic¡tar y
ser ¡nformado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obl¡gados, asÍ como de la
información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el
origen de los datos, las condiciones del tratam¡ento del cual sean obieto, las cesiones realizadas
o que se pretendan real¡zar, así como tener acceso al aviso de pr¡vacidad
al que está sujeto el tratamiento y a cualqu¡er otra generalidad del tratam¡ento, en los términos
previstos en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados del
Estado de México y Municipios.

(40) Derecho de rectilicación. El t¡tular de los datos personales tendrá derecho a solicitar la
rectificación de sus datos cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, ¡nadecuados o
excesivos.

(41) Derecho de cancelación. El titular de los datos personales tendrá derecho a sol¡c¡tar la
cancelac¡ón de sus datos de los archivos, registros, expedientes y s¡stemas a fin que los m¡smos
ya no estén en posesión de los sujetos obligados y dejen de ser tratados por este último.

(42) El responsable no estará obl¡gado a cancelar los datos personales cuando:

l. Deban ser tratados por disposición legal.
ll. Se ref¡eran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y

cumpl¡miento.
lll. Obstaculicen actuaciones jud¡ciales o adm¡nistrat¡vas, la investigación y persecución

de del¡tos o la actualizac¡ón de sanciones administrativas, afecten la seguridad o salud
pública, disposiciones de orden públ¡co, o derechos de terceros.

lV. Sean necesarios para proteger los intereses juríd¡camente tutelados del t¡tular o de un
tercero-

V. Sean necesarios para real¡zar una acción en función del interés público.
Vl. Se requieran para cumpl¡r con una obligación legalmente adquirida por el titular.
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(43) Derecho de oposición. El t¡tular de los datos personales tendrá derecho en todo momento y
por razones legítimas a oponerse al fatamiento de sus datos, para una o varias final¡dades o exigir
que cese el m¡smo, en los supuestos s¡guientes:

il.

Cuando los datos se hubiesen recabado sin su consentimiento y éste resultara exigible
en térm¡nos de esta Ley y d¡sposiciones aplicables.
Aun siendo líc¡to el tratam¡ento, el mismo debe cesar para evitar que su pers¡stencia
cause un daño o perjuicio al t¡tular.
Sus datos personales sean ob¡eto de un fatam¡ento automaiizado, el cual le produzca
efectos ¡uríd¡cos no deseados o afecte de manera sign¡ficativa sus ¡ntereses, derechos
o libertades y estén destinados a evaluar, s¡n intervención humana, determinados
aspectos personales del mismo o anal¡zar o predecir, en particular, su rend¡miento
profesional, situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiab¡lidad o
comportam¡ento.
Cuando el titular identifique que se han asociado datos personales o se le ha
ident¡f¡cado con un registro del cuál no sea titular o se le ¡ncluya dentro de un s¡stema
de datos personales en el cual no tenga correspondenc¡a.
Cuando ex¡stan motivos fundados para ello y la Ley no d¡sponga lo contrario.

(44) Dichos derechos se podrán eiercer indistintamente a través del S¡stema de Acceso,
Rect¡ficac¡ón, Cancelación y Opos¡c¡ón de Datos Personales del Estado de México (Sarcoem,
www.sarcoem.org.mx y/o www.plaformadetransparencia.org.mx) o en la forma que más le
convenga al titular, ya sea de manera escrita o verbal, directamente o a través de apoderado o
representante legal, por correo certificado o servic¡o de mensajería, ante la Un¡dad de lnformación,
Planeac¡ón, Programac¡ón, Evaluación e lnnovación y Unidad de Transparencia de la Protectora
de Bosques del Estado de México.

(45) Xl. La indicación por la cual la o el titular de los datos personales podrá revocar el
consent¡m¡ento para el tratamiento de sus datos, detallando el procedim¡ento a seguir para
tal efecto.

(46) De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el lratam¡ento
de los datos personales, cuando éstos hub¡eran s¡do obten¡dos con su consent¡miento y, a su vez,
no exista imped¡mento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entend¡do de que el ingreso
de cualqu¡er documento o la anotación en cualqu¡er registro t¡ene el carácter de público, por lo que
la leg¡slac¡ón en mater¡a de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y
conservación.

(47) En consecuencia, al no exislir procedimiento en el cual el titular de los datos personales otorga
su consent¡miento, en términos genér¡cos no procede la revocac¡ón del consent¡miento para el
tratam¡ento, en v¡rtud de que d¡cho proced¡miento debe continuarse de oficio.

(48) No obstante, en caso de que usted considere que resulta procedente la revocac¡ón del
consent¡miento para el tratamiento de sus datos personales, solamente en cada caso concreto se
podrá determ¡nar el alcance, ya sea cancelando la ¡nformación, cesando y bloqueando su uso, o
estableciendo med¡das especiales de protección.
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(49) Para sol¡citar la revocación del consentimiento para el tratamiento de sus datos personales,
deberá ¡ngresar un escr¡to l¡bre, dirigido al D¡rector o (a) de Restauración y Fomento Forestal, en
el cual ind¡que lo siguiente:

. Nombre completo.

. Sistema de datos personales en el cual obra la información respectiva

. Datos personales sobre los cuales se revoca el consentim¡ento para el tratamiento.

. Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocac¡ón y que las asume a
su entero per.iuicio.
. F¡rma autógrafa o huella dig¡tal.

(50) Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmenle ante la Unidad de
lnformac¡ón, Planeación, Programación, Evaluación e lnnovación y Unidad de Transparenc¡a de
la Protectora de Bosques del Estado de Méx¡co, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a
su presentación (pudiendo presentarse y ratificarse el mismo día), con el objeto de que le sean
expl¡cadas las consecuenc¡as de la revocación y se rat¡fique su voluntad para llevar a cabo d¡cho
acto, momento en el cual, en caso de ser procedente, se tomarán las providencias necesar¡as
para que surta sus efectos.

(51) Es ¡mportante precisar que, en caso de que la revocación del consentim¡enlo dé lugar a la
cancelac¡ón, de manera prev¡a deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el
obieto de confirmar su procedenc¡a, así como la falta de impedimento legal o interés público
involucrado.

(52) El sol¡citante de la revocación deberá acudir a la Unidad de lnformación, Planeación,
Programación, Evaluación e lnnovación y Unidad de Transparenc¡a de la Protectora de Bosques
del Estado de México a efecto de conocer el estado que guarda su solicitud.

(53) Xll. Opciones y med¡os que el responsable ofrezca a las o los titulares de los datos
personales para lim¡tar el uso o divulgación, o la portab¡l¡dad de datos.

En congruencia con las finaladades para el tratam¡ento de sus datos personales, no se cuenta con
med¡os para l¡m¡tar su uso o d¡vulgac¡ón.

(54) Xlll. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los litulares de los
datos personales los cambios al av¡so de privacidad.

Este aviso de privacidad es un documento controlado, se identif¡ca con el número 00, aprobado el
00/00/0000. Es ¡mportante que lo sepa, ya que estos son los térm¡nos que rigen el tratamiento al
momento de la obtención de sus datos personales. Cualquier modificac¡ón que sufra el presente
documento deberá ser reportada en el apartado identif¡cado como "conlrol de camb¡os".

(55) Sin embargo, el presente documento puede sufrir cambios, modificac¡ones y/o actual¡zac¡ón
en func¡ón de requer¡mientos legales, admin¡strativos o de meiora, que eventualmente pueden
cambiar los términos y/o cond¡c¡ones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en
caso de que sea su interés identif¡car el tratamlento vigente de sus datos personales o ejercer su
derecho, se le invita consultar el av¡so de privac¡dad vigente en la pág¡na de internet de la
Pratectora de
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Bosques del Estado de México, en la siguiente dirección httB://orobosque.edomex.gob.mx/, en el
apartado de Aviso de Privacidad, donde podrá consultar e ¡mpr¡mir el presente documento.

(56) Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Jefe de la Unidad
de lnformación, Planeación, Programación, Evaluación e lnnovación y Titular de la Unidad de
Transparencia de la Protectora de Bosques del Estado de México.

(57) X¡V. El cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el med¡o por el cual se
pueda conocer su ¡dentidad.

(58) XV. El domicilio de la Protectora de Bosques del Estado de México.

Actualmente, la atención de los asuntos relat¡vos de la Protectora de Bosques del Estado de
Méx¡co, ub¡cada en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO S/N, Metepec, Estado de
Méx¡co. Código Postal 52140.

(59) XVl. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.

Ley General de flesarrollo Forestal Sustentable, Reglamento de la Ley General de
Desarrollo Forestal Susténtable, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
México, Código para la Biodiversidad del Estado de ftiléxico, Normas Oficiales Mexicanas,
Reglamento lnterno de la Protectora de Bosques del Estado de México, Convenio
Específico para la Asunción de Funciones en Materia Forestal.

(60) XVll. El proced¡miento para que se eierza el derecho a la portabilidad.

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplim¡ento de las atribuciones establecidas
en la ley de la materia, no le es apl¡cable el presente apartado.

(61) Xvlll. El Dom¡c¡lio de la Unidad de lnformación, Planeación, Programación, Evaluación
e lnnovación y Unidad de Transparencia.

Actualmente, la atención de asuntos relativos a la Protectora de Bosques del Estado de México,
ubicada en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO S/N, Metepec, Estado de México,
Código Postal 52140.

(62) XlX. Datos de contacto del lnst¡tuto de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública
y Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de México y Municipios, incluidos domicilio,
dirección del portal informativo, correo electrónico y teléfono del Centro de Atenc¡ón
Telefónica, para que la o el t¡tular pueda recibir asesoría o presentar denuncias por
violaciones a las disposiciones de la Ley.

Datos de Contacto del lnfoem:
Teléfonos: 01 (722) 226 1980 (conmutador).
D¡ rección del Portal lnf ormativo: htlp://www. ¡nf oem.or!.¡Dl
Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT) : cat @ infoem.oro.mx
Teléfono del CAT: 0l 800 821 04 4l

a
b
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e. D¡rección: Calle de Pino Suárez S/N, actualmente Carretera Toluca-lxtapan No. I11.
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166,

(63) Asesoría y orientac¡ón en materia de protección de datos personales.

En caso de que requiera asesorÍa u or¡entac¡ón en mater¡a de protección de datos personales o
sobre los derechos prev¡stos por la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos
Obl¡gados del Estado de México y Municipios, se le sugiere d¡rigirse a la D¡rección de Protecc¡ón
de Datos Personales del lnfoem, a través del teléfono 01 (722) 226 13 80 (conmutador) o, en su
caso enviar correo electrón¡co a la dirección datospersonales @infoem.oro.mx.

64 Control de cambios.
Número de revisión Pág¡nas mod¡ficadas Descripción del

camb¡o
Fecha
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